
32279 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se 
aprueban los modelos de declaración-liquidación 
mediante los cuales se solicita devolución del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

El Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» del 31), establece en su artículo 172 que la declaración- 
liquidación será única para cada empresario o profesional y que 
contedrá los datos que se consignen en el correspondiente modelo 
aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda. La Orden de 
28 de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31) aprobó 
el modelo de declaración-liquidación 331, «Exportadores-solicitud 
de devolución mensual», mediante el cual solicitan la devolución 
aquellos que tienen derecho a la misma al término de cada período 
de liquidación.

El artículo 84 del citado Reglamento establece que los sujetos 
pasivos tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su 
favor existente a 31 de diciembre de cada año en la declaración- 
liquidación correspondiente al último período de liquidación de 
dicho año,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.-Se aprueba el modelo 301, «Declaración trimestral 
solicitud de devolución», que figura en el anexo I de la presente 

Orden. Este modelo será presentado por aquellos sujetos pasivos 
que, estando obligados a presentar declaraciones-liquidaciones 
trimestrales, no hayan optado por el régimen simplificado y 
soliciten la devolución del saldo a su favor existente a 31 de 
diciembre.

Segundo.-Se aprueba el modelo 321, «Grandes Empresas solici­
tud de devolución», que figura en el anexo II. Este modelo será 
presentado por aquellos sujetos pasivos cuyo volumen de operacio­
nes , calculado conforme a lo establecido en el artículo 103 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, hubiera exce­
dido durante el año inmediato anterior de 1.000.000.000 de 
pesetas, cuando soliciten la devolución del saldo a su favor 
existente a 31 de diciembre, salvo que estén autorizados a solici­
tarla al término de cada período de liquidación.

Tercero.-Los modelos aprobados por la presente Orden deberán 
ser presentados en la Entidad colaboradora del domicilio fiscal del 
sujeto pasivo donde éste desee recibir el importe de la devolución, 
con las etiquetas identificativas suministradas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN
llmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Hacienda.
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